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RESOLUCIÓN NÚMERO: � SERIE: 2024-2025 

PARA OTORGAR UN INCENTIVO DE QUINCE MIL DÓLARES ($15,000.00) A 
LOS(AS) EMPLEADOS{AS) REGULARES DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
ARROYO QUE VOLUNTARIAMENTE SE SEPAREN DEFINITIVAMENTE DEL 
CARGO QUE OCUPAN EN EL MUNICIPIO AL 31 DE AGOSTO DE 2024, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY NÚM. 107 DE 14 DE AGOSTO DE 2020, SEGÚN 
ENMENDADA, MEJOR CONOCIDA COMO EL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
PUERTO RICO; Y PARA OTROS FINES 

POR CUANTO: 

� 

{tf 
POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

La Ley Número 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, conocida 
como Código Municipal de Puerto Rico, (Ley 107-2020) en su Artículo 

1.008, Inciso(o) establece la facultad municipal de ejercer el poder 
legislativo y el poder ejecutivo en todo asunto de naturaleza municipal que 
redunde en el bienestar de la comunidad y en su desarrollo económico, 
social, cultural, en la protección de la salud y seguridad de las personas, 
que fomente el civismo y la solidaridad de las comunidades y en el 
desarrollo de obras y actividades de interés colectivo, con sujeción a las 
leyes aplicables. Además, en su Artículo 1. O 18, Inciso (n), establece la 
facultad del alcalde de propiciar, por conducto de la Oficina de Recursos 
Humanos, el desarrollo de programas dirigidos a mantener un clima de 
trabajo que contribuya a la satisfacción, motivación y participación de los 
empleados y funcionarios municipales. 

El Artículo l.039(m) de la Ley 107-2020, les confiere facultad a las 
legislaturas municipales para aprobar aquellas resoluciones y 
reglamentos sobre asuntos y materias de la competencia o jurisdicción 
municipal que de acuerdo con este Código o cualquier otra ley deban 
someterse a su consideración y/o aprobación. 

El Artículo 2.042 de la Ley 107-2020 dispone que los mumc1p10s 
establecerán un sistema autónomo para la administración de los recursos 
humanos municipal; y en el Artículo 2.056(q) se establece que se 
podrán otorgar bonificaciones a los empleados que se retiran· del 
sistema. 

Para la Administración Municipal de Arroyo el capital humano que ha 
dedicado sus esfuerzos y conocimientos en virtud del servicio público 
merece ser incentivado cuando decide separarse definitivamente del cargo 
como empleado de carrera (regular) que ostentan cuando existan los 
recursos económicos necesarios para ello. Este incentivo es una manera de 
compensar los cambios que las leyes de retiro por tiempo en el servicio y 
edad han afectado a los empleados municipales. 

RESUÉLVASE POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA 










